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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
REFORMA DEL ARTÍCULO 24, ASIGNACION PRESUPUESTARIA, DEL 

TÍTULO IV, RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA REPÚBLICA, DE LA LEY N.° 
9635, FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS, DE 3 DE 

DICIEMBRE DE 2018 
 

ARTÍCULO ÚNICO- Se reforma el artículo 24, Asignación Presupuestaria, del 
Título IV, Responsabilidad Fiscal de la República, de  la  Ley N.° 9635, 
Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, de 3 de diciembre de 2018.  El texto es 
el siguiente:  
Artículo 24- Asignación presupuestaria 
La Dirección General de Presupuesto Nacional realizará la asignación 
presupuestaria de las transferencias utilizando los criterios del artículo anterior. 
Dicha asignación no podrá ser inferior al presupuesto vigente, en el momento de 
aprobación de esta ley; incluyendo los destinos específicos derogados en esta ley. 
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Firmado en San José, en la sala de sesiones Área de Comisiones Legislativas VIII, 

a los treinta y un días del mes de julio de dos mil diecinueve. 
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